DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la Ciudad de Rawson, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:
O R D E N A N Z A:

Artículo 1º.- Derógase el inciso “a” del artículo 14º, Capítulo III, de la Ordenanza 
Nº 
1107 y amplíase a sesenta días hábiles el plazo fijado por el inciso “c” del citado artículo.-

Artículo 2º.- Sustitúyese el artículo 15º, Capítulo III de la Ordenanza Nº 1107, por 
el 
siguiente texto:

 “La reanudación del trámite de expedientes archivados estará condicionada al pago de la tasa de edificación reajustado conforme a la Ordenanza Impositiva vigente a la fecha de la correspondiente solicitud”.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido 
archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones de Honorable Consejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los once días del mes de Julio de mil novecientos ochenta y cinco.-

15  JULIO 1985.-

Por Ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAWSON

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 2094/85.-
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, Publíquese 
y cumplido archívese.-

ORDENANZA Nº 2094

